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La convocatoria para él premio Félix R'estrepo versal'a 
sobre Filología, Lingüística, o Crítica Literaria. 

Cuando gij.cleelpi'Q-clGsior.to.oualquiQi'.a,,dQ.loE monoionados 
concursos. el .premio Górrcspóndicntc SÜ acumulará &1 ílól 
siguiente arto. � ^ 
. Ar.tieulo..4V'E>eróg'fli"tselas "disposiciones contrarias a la pre-

¿eme 'Ley . ' - ' ... , 
��Arfc!culo-5" "Esta ^y'^fet»<í--PBr.fcii:-dc-<su''prom ,uIstóón. 

Dada en ;Bogotá,'.D. E.,.a los .doce días del mas de diciem-
bre de. niü novecientos se tenta-y ocho. 

El Presidente del honorable Senado^ 
� � '(.GUILLERMO BL'AZ'A'S ÍAECID 

""El "Presidente de ¡la honorable Cámara de Representantes,-
- , ' JORGE MARIO EASTMAN 

El ^Secretario General del honorable Senado, � >. �, 
' Amaury Guerrero' 

¿£l -Secretario' General -de la honorable Cámara de Repre-
sentantes , . ' � — 

.elal'ro .Morera iXJzcano. 

. República de Colombia. Gobierno 'Nacional. Bogotá, D. E.,-
marzo 5 de 1979. 

� v . 
Publiques© y ejecútese, " , � ' , ' " . ' 

; � �. � � " � T ' i 
» >' *:':JUtÍ.Q C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

' . � X 
�"-El-Ministró clé-Desarróllo ¿Económico,; " ' :�' � " ' 

. ' Gilbertoi-Echcvcr.ri TiMcjía 

El Ministro de- EducacióiwNácional,. 
, Rodrigo Liorcda Caiccdo,' 

. ACUERDAN CELEBRAR'EL SIGUIENTE CONVENIO 
' CONSTTTUVO: 

' CAPITULO I 

�(i 

L E Y K ! D E T 9 7 Í ) 

( r u a r a n í i ) � � ~ 

por medio.^de Ja cual se aprueba el "Convenio Constitutivo 
jÉiel. Sistenia -;EconópMCo .-Latinoam firma'do/en 

''Pañairiá-el'iT-'dc-octubrc de 1975. 

'El 'Congreso-de Colombia,' 

DECRETA: 

Articulo T-' Apruébase el Convenio Constitutivo, del Sistema 
�"Económico Latinoamericano, f i rmado en . Panamá el 17 
de .oc tubre de.1975,.que a. la . letr.a dice: 

_ � ' i 
«CONVENIO DE PANAMA CONSTITUTIVO DEL'StSTEMA 

' ' "ECÓNOMÍeb LATINOAMERICANO (SELA) ' � 

� "Lós^Estadós 'de 'América- Latina --representados en - la "-Reu-
nión Ministerial convocada para constituir -e l -Sis téma r Éco-
nó'mico Latinoamericano, ¡ 

C O N S I D E R A N D O : -

Que es necesario establecer un sistema,.permanente de coo-' 
per.áción económica y social interregional, de ' .consulta y. 

"� 'coordinación' de las posiciones de América Latina, t an to en 
los organismos internacionales como ante terceros países y 
agrupaciones Se^países; ' � '. -. 

Que. la dinámica,,,act.uaK.de l a s relaciones internacionales', 
en los campos económico y-sócial,-hace,r.así mismo; necesario 
que los esfuerzos e miciátiy tas -realizadas has ta el . presente 
para alcanzar la coordinación entre Jos países latinoameri-j 
¿canos,- se , t ransformen ..en -.un'.s.istema-..permanente ,q.ue ,.po,r 
^primera'.vez. incluya.,a .todos.,los.JEst.ados .de^-la-Región,, asuma 
los acuer dos y pVirícipiós.fl.uei.hásta.'el momento-se han'Adop-
tado -conjuntamente por la totalidad dé los países, de Amé-; 
rica- Latina y asegure' ,su �„ ejecución .mediante - acciones � con-, 
cer tadás; ^ ' ; 

Que dicha cooperación.-debe ..cumplirse dentro' del espíritu 
de la Declaración y del Programa de Acción sobre el esta-, 

(JMecimiehto :dei;uñ .miev.o -orden c'ecQnámico..'int.ernacibnál y 
�dei'la"Car.ta de'.Deréehós,y'Deberes'-Ecónómicosvde losíEsta-
'"dos, -.y: «n ff orana congr.uen te � .can.; los. icompróniisos .de: inte -
egración.-que h a n : asumido >la mayor j.parte ede .ios jp.aíses .dé 
riAaiéricaTLatina; 4 � 

Que es imprescindible propiciar � una "mayor un idad-de ' los 
ípaíses-'de -América-Latina,>-a f i n de garantizar -,ácoiones.-,sóli-' 

� � claiias > e n ' el "terreno de ' la ..cooperación, económica ~ y ,-sociál 
; iñ t ra - regional , -acrecentar :eKpóder�¡de-negociación óde; la-: ré-
��gíon y --asegurar' que5 la- ; América i-Latina ocupe-el1 lugar- ¡que 

� Uegú tintamente:- le - corresponde -en-fi l pseno ..de . la ucomunidad 
iinberñaqional; -'. ' - ' ' 

Quedes''-neecsario-.que- las-acciones-de: un- 'sistema -pérma-
; n e n i e ; d e ' coordinación"intráregiona-1, -de.-consulta >y de' coQ-
' peí-ación de ' América" Latina,-se desarrollen¿sobre-la- base- de 
los. principios de igualdad, soberanía, independencia ."de'.los 

- íEstá'dos, ',solidaridad, frió Idntérveiición i en" los uasuntos ¡in.ter-
MTOS',1 'beneficio� reciproco; :y> no discriminación, \Y íso.br.eRla^base 

. del pleno'respeto -a �ios^isl¡emas!:ecQnómicosvy..'.s(!Cialcs:iH9r'e-
<mente-.decididos, por losrEsta.dos; 

'.Que- es- conveniente -fortalecer y- complementarUos diversos 
�-procesos �-latinoamericanos.' :de--integración, ¡mediante -1a rpro-

" xñoción conjunta-'de'-^programas vy ..proyectos -específicos de 
í.üesarv.ollo ; ' . / � ' � ' - - . ' 

� Que^en ' consecuénéia 'résu'lta'Conveniente-y oportuno, crear 
! un ' .mecanismo � regional � para - el ^desarrollo � de .'éstos propó-.mecanismo � 
'�sitos,'y ' 

. .Que". .en.la.reunión^de.P.ammá.celebrada;dél;3r dé julio al 
-.2 de. agosto de 1975, se llegó a un consenso para crea* el 
"«Sistema Económico Latinoamericano, . . ' : 

� ííatuijali:/.ji y. propósitos. , 1 . . 

- � i Aii ' J . ' lC;ULO,l 

;Les EstadosrslgnataTips jtíecidlen [coristituir, mediante este 
Instrumento,'- ei Sistema~EcóiVómlco 'Látinoámei'ícario', en-ade-
lan te "denominado .^SELA, cuya ^composición, .facultades y 
funciones se especifican__en^este Convenio Constitutivo. . 

� ' ' .AR'i;iG,ÚLO-.2 

El ¿SÍSIáA <-.es-..un .organismo � regional -. de -consulta, > coordina-
ción, (.coopea-acíón ¡promoción ceconómica-y -SQeial conjunta , 
de carácter permanente, c.pn .personalidad'jurídica iinterp.a-' 
eiona.l, �.integ'ra."do ;:p.or Estados -sOb.eranos "latino,americanos. � 

. � � .�A-.r-íTilGUbO A 

:Sbn-[.propósitos-fundamentales i del : :SELA: 
: a iJíFromover -la - cooperación !intra-.'regiOBal,^con >el fin^de' 

aaelfira-r ;el.. dQsaT.r.ijUO'ieconómieo <y.;-sp,cial-.dé ¡sus '-miembros-
Ib) i-Promov.er .un.-sistema-rtíevmanenterdeiconsuita-y caoi'-

:din-aiaióniipar.a la «adopción � de Aposiciones. y-;estr.ategiasi comu-
:nes5:sob.re. teñias^conómicos -.y ^soeiale^,- tanto(..én.-losi-oiiganis-
mos y foros internacionales como ante terceros países ,y 
�agr.upaéiones'.dej países. r � 

--�AKTJGÜI..0 i - � � ' ' ' , . ' : � � ' . 

Las acciones del SELA se basarán en les tprinoipios �. de 
igualdad,. .spóeianiafe -ihclependéncia.de,lós Estados, .la.,soli-
daridad y la no intervención'.en .los .as.untps internos, Ty ,el 
respeto "a las diferencias de sistemas políticos, económicos y 
.gcóales.-Así..mismo,.las -.acciones .del-SELA..deberán respetar 
las características propias ' de, los. di§tint'os« procesos...de', in te-
gración regionales y subregiónales, así como sus mecanismos 
fundamenta les y su es t ructura jurídica-. 

. ' (i CAPITULO I I i 

� _ -.Oibjetivós. ^ ' 

. . . - AKTIC;i;i.,0 i, . - . 

Los" 'objetivos.del-SELA-son: 
.1. :Pi orno ver ;'Ja>- cooperación" regional,- con -¡el ¡ -fin rde ¡lograr 

�un'desarrollo integral, autososteriido e indepéndi¿nte, :part i -
.c.ulármente-niédiante acciones destinadas a : 

a) Propiciar la niejor utilización de los recursos humanos, 
naturales, '.técnicos y financieros de "la-región, mediante la 
creación y fomento de empresas multinacionales la t inoame-
ricanas. Dichas empresas podrán constituirse con aportes 
de capital estatal, paraestatal , privado 'o rinixto-cuyo' 'carác-
ter nacional sea garantizado por -los respectivos Estados 
�Miembros' .y^c.uyasyactividades., estén sometidas a la jurisdic-
ción y supervisión de los mismos; 

b) Estimular niveles- satisfactorios -.de ̂ producción ;y r sunii-
nistr.ocde;pro.ducto.s¡ ag-rícolas, energéticos y "otros "productos 
básicos, prestando especial atención, al abastecimiento de 
alimentos, y propiciar acciones.encaminadas a ' l a coordina-
ción y suministro, con^miras a lograr u n a política la t inoa-
mericana en estaCmateria; . � * 

c) Impulsar -erivla�jegión , : ' la-tra>nsformación_ de materias-
primas de los Estados fMiem;bros, \ l a . complementación in-
dustrial',y la. exportación de productos manufac turados ; 

�;d)-Sinjperj.uiciO'.de.prestar' todoí-el .apoyo necesario .a-los 
sistemas \y -mecanismos ..dé coordinación -y .defensa .-ja.e -los 
precios devlas:-matierias;,píimaS;.'.ailos^q.ue-ya pertenezcan paí-
ses del área, diseñar y reforzar mecañismos~y formas de 
asociación que permi tan a "--los-"Estados '-.Miembros obtener 
precios remuneradores , . asegurar mercados estables para la 
exportación de sus productos "'.básicos y -manufacturados ~"y 
acrecentar su poder de negociación; ." -

�.e) . Mejorar -la -capacidad- de ' negociación- para- la:.¡ad.q.uisi-
-ción.'y ^utilización .de bienes de capital y ,de ;tecno,logia';. 
' - i) . -Propiciar la- jc.analización rde ^recursos ��financieros.hacia 
�proyectos y.-programas- querestimulení.el, desarrollo! de-Jos;páí-
ses tde: la reglón; , . . . ' � 

g ) .Fomenta r la cooperación lat'ino.a'mericana,para..la crea- ' 
ción,.el ..desavi-ollo, la .adaptación, o .infrerc.am.bio.de ¡.tecnología 

información..científica,-,así ,como.,el,.desari'.ollp .y .ap'ró.yecha-
mien'to .de . ios -récúrsos . humanos, . educat'iv,os,' :-.cientificos y 
QUI tu rales; . , " - . _ � � . . . . . ; 
' :' h ) 'Es tud ia r y proponer medidas 'para asegurar*_que las-em-
presas" transnacionales se sujeten a los objetivos del desa-
rrollo dé,'la--regióñ y ��a'los" intér-eSes"n'aciohaleS''de^^ los">'Estádos 
�MienTbr.os, .así .:como iintei'cambia-r -información - sobre rías 
actividadés que dichas empresas desarrollen; �- -

� i). Pi'omover'.eh.desari-pUo >y coordinación ..del- ti'ans.por-te y 
las comunicaciones, especialmente én el ámbito- int.ra-
regionaí; - - - -

,,j) .Pi;omoyer.la. eopperaeión ,en mater ia turíst ica, entre los 
países miembros " " ' . "� 

k>' �Estimular � la coopéración para- la > protección, conserva-
ción y mejoramiento del medio ambiente; 

1) Apoyarnos;esfuerzos dej'ayAi.daia.'.los países.jque, afronten 
situaciones dé 'emergencia dé tipo económico, " así -como las 
provenientes ü e . d e s a s t r e s . . ¡ n a t u r a l e s ; ' -

m) Cualesquiera otras-.acciones-,afines.-a las anteriores,flue 
coadyuven ¿ .lograr el desarróllo económico, social y cultu.-
ral..de. la'-región, 

2. Apoyar los pr.ocesos';dé. integración .derla región-y,-, pro-
piciar acciones coordinadas de éstos, o de éstos con Estados 
Miembros' del SELA y en , especial . aquellas ^acciones ¡que 
t iendan . a ..su c.armo.riización y convergencia, respetando los 
compromisos asumidos en el mar.co de tales procesos; 

�3. -Promover l a formulación .y 'e jecución de programas y 
próyectos'económicos-y sociales de interés pa ra los Estados 
Miembros; - � , 
... 4. Actuar, oomo'-mecan-ismo' de- consulta.y coordinación de 
'�A-mélica Lá-tina- pará- formular posiciones y estrategias co-! 

muñes sobre^ temas económicos y sociales ante tcrccros paí^ 
sea.. ngfupacidlics de países y en organismos y foros intar» 
nacionales!; / 

5, iM'opieifli', en ¿i conteste de les eb-ctives de coOperaoión 
intra-regional del SELA. los medios para asegurar un trato 
preferente pa ra los países de- menor desarrollo - relativo y 
medidas especiales para los países ÜQ mercado limitado y 
p.ar,a ...aquellos', c.uy.a .-.coadibión , mediten-,á-iiea- .-inoide en su 
desarrollo, teniendo en cuenta las ..condiciones-económicas 
de cada uno de los Estados Miembros. 

.CAPITULO,III 

Miembros. 

�ARTICULO C 

^Son-m-iémbros^del-SELA los 'Estados soberanos latinoame-
ricanos que suscriban y rat if iquen el presente Convenio. 
Constitutivo, '5 ,t; ' 

�Á'it'i'ittut.b i 

� El présente'- Gonveh-io:que'dará abierto a-la adhesión'de ' los 
demás Estados soberanos �latinoamericanos que no lo hubie-
ren suscrito, los cuales deberán depositar, a tal efecto, ante 
el Gobierno de Venezuela el-correspondiente instrumento de 
adhesión. j -

El Convenio en t ra rá en "vigor para el Estado adherents 1 

t re inta � (30; . días después del depósito del respectivo ins-
truniento. ' - ^ 

' 'CAPITULO-IV 

Estrúetürá .orgánica. 

A R T I C U L O - S -

O 

� í-Són - órganos � del -SELA: 
a1 "El - Consejo -Látinoamerieano; � 

, b) !Lós i.Coinités de Acción, .y 
� c) -La."-Secretaríá -Permanente. 

-A. -"Del 'Conse jo � Latinoamericano.1 , � 

' �. ARTICULO i � . ' 

"El - Consejo Latinoamericano es -el 'órgano supremo -del 
- S E L A g e s t a r á intégrado»por - -un '-representante de cada "Es-
tado '".Miemóro. -̂ Se reunirá -normaimente en "'-la sede de -la 
�Secretaría: Permanente;. ' . 

A R T I C U L O ÍO -

. 'Cadá^Estadó Miembro tiene derecho a un voto. . 

A R T I C U L O I I -

-El Consejo -Latinoamericano - célabrará . u n a reunión ordi-
nar ia anual a nivel ministerial ' y podrá celebrar reuniones, 
extraordinarias,-.a nivel ministerial".' o no ministerial, cuando 
así lo decida';la -reunión � ordinaria, o .-a-solicitud de. por lo 
menos un-'tercio de los -Estados -Miembros. �-� 

* E1- Consejo, por consenso - de-los"- Estados ^Miembros, podrá 
m o d i f i c a r ' l a ¡proporción menc ionada-en el parágrafo an- ' 
terior. 

: . . A H T Í C U I . 0 12 

Las í-euniones ordinarias del Consejo L a t i n o a m e r i c a n o ^ ^ 
nivel-ministerial, serán : precedidas- por 'una reunión prepara-
to r ia . 'La convocatoria de cada reunión extraordinaria, esta-
blecerá � si .-está deberá ser precedida por u n a � reunión � pre-
paratoria . 

� ., ARTICULO 18 

�El Consejo-podrá, consti tuirse-con.la,presencia, de.por 10 
menos la mayoría de los Estados Miembros. 

A R T Í C U L O 14 . 

, v - " ' 
� "El- Consejo-Latinoamericano, elegirá, pa ra cada reunión, uri 
Presidente, dos "Vicepresidentes y un Relator.' 

A-TiTjlCULO 15 

Son atribuciones..del.Consejo Latinoamericano; 
-1.-Establecer las políticas generales, del SELA. 

...2. Elegir y.remover al Secretario Permanente y al Secre-
tario "Permanente Adjunto . ' 

3. Aprobar su reglamento y e l .de los demás órganos 'per -
manentes del SELA. 

4. Considerar y aprobar, en su caso, el informe anual ,qua_ 
.presente la Secretaría ' Permanente . .. ' -

5 . . 'Aprobar el presupuesto � y � los estados . financieros ��� del 
_SELA, así, como f i jar - las cuotas de los-Estados Miembros. 

..6. Considerar y aprobar el-programa-de trabajo-del SELA. 
"7. Considerar-los'-informen de los-Comités de Acción. 
8.. Decidir sobre la . interpretación- del presente Convenio 

Constitutivo. N 
:9. Aceptar, a proposición de .los Estados-Miembros, las" 

enmiendas .al .presente Convenio ..Constitutivo, 
10. Examinar , or ientar y -ap roba r - l a s actividades de -los' 

órganos .del. SELA. 
- H . Aprobar posiciones-y-estrategias comunes de los-Esta-

dos "Miembros -sobre -temas - económicos - y- sociales, tan to , en 
organismos y-foros 'internácionales, como-ante terceros-paí-
ses o-agrupaciones-de países. �_ 

12. Considerar l a s propuestas y los informes que le. some-
ta l a ��Secretaria "Permanente .sobre mater ias de su Compe-
tencia. 

13v Decidir l a celebración de reuniones..extraordinar,ias. 
-14. 'Decidir - el ' lugar en que se � efectuarán, sus reuniones, 

�en'-caso/de.,que-no-se. T.ealieen. en 'la.,sede ..de la .Secre ta r ía 
Permanente . . 

�¿¡y 
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1 .151 Aprób'&i1 � ios Acuerdas o w r a t i v o s conGsrt&íios por el-
Secretar io P e r m a n e n t e e n f u n c i ó n d e l o d i s p u e s t o , p o r e l ' 

, , a r t i c u l o 31,-liiGiso'8.' � 
f 6 * ? ir.- A d o p t a r fas] rpeúidas n e c e s a r i a s , p a r a d l a , e j e c u c i ó n cl'eb 
; p r e s e n t e c o n v e n i o y e x a m i n a r , l o s - r e s u l t a d o s d e - . s u a p l i c á i -

' cióil, 
17". Decidid sobre-los i demás, ¡ j u n t o s de ? su ¡interés*; reiwi'o,--

' nados con loa objetivos .del .SELA,-. . v 

í . . . ARTICULO 16 , � » 

¡.'� ' � "Las a t r ibuc iones .prev is tas eh los. n u m e r a l e s . i l . ali 17? deli 
».� �' -art iculo anter ior .podrán serr- ejsreidasi .pon- una ; - reun ión-an 
| .nivel no minis ter ia l cuando .los .Estados. Miembros así-, ló" 
! acuerden . � � - � - , ' � � 

I . , � ^ARTÍCULO .17. . . ' . . . 

EK Conse jó -La t inoamer icano- ' adop ta rá ; sust decisiones-:. 
-� a) Por consenso, en, l o - r e fe ren te a . l a s , a t r ibuc iones - estáble--

; , pidas en los*-: numera l e s 1,-8,- 9-y l l .debar . t í cu lóJ15 . del: p r e -
sen té Convenio'/ y � . 

b); Por mayor ía de dos tercios- de -los- Miembros- presentes;1 

o por la mayoría. ' absoluta- de- los- Estados- Miembros; cúaí--
quiera f u e r e - l a mayor , en--lo r e f e r en t e a ¡ l as -a t r ibuc iones ' 

«r?," es tablec idas .én los 'demás numerales-del- citado- a'rtículo'15'.1 

Cuando u n Estado'- Miembro" cónsi'déra-r-é-. que- un; asxinto-
c 'omprendido . -en- los - té rminos del', numera l " 17" de l ' a r t icu ló ' . 

/ 15 séa de f u n d a m e n t a l impor tanc ia p a r a su interés' nacional , , 
* . y así."lo. comuniqué ál Consejo; lá decisión respectó al-mísmo" 
\ se t o m a r á pór> consenso. � ' � 

! . � / � . ARTICULO.-1.8 � ' 

'� . ' Los-. AcueVdós-y. proyectos "concretos .y específicos qué se. 
réfi'eré'n a � l a cooperación régión'ai: .íjOld TáeiSn obligatorios1 

para , ios - países, que., part icipen- en-ellos.'- � � 

, � �' ARTÍCULO' 19-. ' - . . 

:51,Consejo, Latinoamericano,"no"- a d o p t a r a ! decisiones.-- qué 
afecten»a... las', políticas; nációñ.alés-.dé, los .Es tados Miembros.., 

Él- De los Comités de' Acción. .. � 

| P a r a la. 'realización dé 'es tudios , ; p rog ramas y proyectos-es-� 
pecíficos-;.y parai la- preparación-y, adopción defposiciones'!né-
gopi'áflóra's. conjuntas ' : d é ; interés ' paravm'ás- de." dos- Estados.! 

, . Miembros', sé- const i tu i rán � <^oi$.ij¡epdé 'A.ócfórúinte^rádps- por.' 
í r ep resen tan tes , de. los'..Estádos; Miembros. . i í i teresadós. , 

� : A R T I C U L O 21- . . 

. > ,V .. . ��" , ' / . � : , . V 
"Los Comités se cons t i tu i rán por décisión del 'Consejo o por 

decisión de los.Estados-interesados,--losscuales-,deberán ,comu-; 
i, n i c a r l o . a - l a Sécrétáríá:<Permanente- p a r á qúe és ta ló" t rar is-
' . « t i t a a los otros Es tados Miembros: Los.-Comités, ,cuya-función 

témporal , , t e r m i n a . a . la-\,conclusión de su cometido, e s t a rán 
� abier tos a la participación- de todos los Es tados Miembros; 

:' Lai Secretaría. P e r m a n e n t e podrá proponer al Consejo la 
| creación de Comités de Acción... 

El Séorétnim-Bcrmancntc , - ó j e r cu t l i®1- representación-i ieg{U 
de.- lar s e c r e t a r í a ¡Fenmuién te?,y- en ' los-. CSSOS1- CSUécíficóo- ciúei 
de termino qf.gonsejo -L>\tÍH'íaméricnnó^cjisrcerii-.la trepre.son." 
taicióll''legal d&PSBIJAr-BÍ-fSecretario. Pe rmanen te - sera* alectoi 
p.or ua'i per íodo/do- cuatroi-anos-, Pocli-i* ser � reelecto;- por >una' 
soíaivex, pero no -pon peri'oaos^.eonseeiitivosnm 5U3t-i'tüído--por.' 
una.- persona» de¡ la; misma 1 nacionalidad.; Eñ* ln 's ;mismas-con- � 
«liciones. se rá electo un Sécrcfcario P e r m a n e n t e ' A'dj.untb,'. 
quientno - podráusen'de: lá\misma-" na'cionalid'a:d que-eb Secre-
tario, P 'é rmanente . : -

' A1?TICULO'2il- � � 

- É l Secretar io P e r m a n e n t e será c iudadano nacional de uno 
de los Estados Miembros y. pa r t i c ipa rá con voz, pero sin voto 
.en el Consejo Lat inoamer icano. 

�f � ARTICULOLO'-' � .—, 

Él- Secretar io «Permanente.-resp.onderáj;ante el-:,Consejo,'.ii®=.-
t inoameric 'ano por el ejercicio adecuado de las atribuciones-i 
declaí-Secretaría-i-Pennanente.- � -

'Bii> el-- (lesempeño .-de,.-s.us-;funcio;ilesv. el1' SecrétiaTio.: Pe rma- -
nente...y- ei¡- Pe r sona l :dé - l a .Sec re t a r í a - no; so l i c i t a rán .n i .nací-? 
birán instrucciones de n ingún Gobierno, ni , tampoco dé or--
ganismos-. najjipiiaies-f o- in ternacionalesr " 

� ARTICULO 31 . 

La-i Secreta'ría-. Pe rmanente ! t endrá ' lás s igutentesfat í ibuoior-
r.e.s: -, � - ; , ' . . . . . . 

1-\. Ejercer-, las-,.funciones»- que;, le,- encomiende- eli Consejo 
La-tvnoanYericano'y-,-' cuando correspon'dav.pon'ei'i en: ejecución: 
sus decisiones. �' 

2-¡ -Prop.icia-rr.yi realizar- los? estudios preHminares'<y r tomar 
las:'.providencia.s-i necesarias; paravl.a 'identif-i'cación. y promo-'-
cióji d.e-proyeqtos d'e-. in terés ".para1 dos- o; más .Es.t'ad'os--Míemr : 
brosr.G.uando":talesraccion-es-teng.aJi, in'cidénci'a presúpuestar ia ; . 
sia. realización-, dependerá- de^la-,disponibilidad. de fondos ^pai'a 
tales-:Jin'esvj \ - . 

3. Faci l i ta r el desarrollo de las -ac t iv idades de.'-los>Gpmitési 
de Acción, y . 'contribuir a la coordinación, en t re ellos, inclu-
yendo ayuda p a r a realizar-iost-estudios--- cor-respondientes.-- -

4. P r o p o n e r - a l ; Consejo programase y proyectos- de interés 
común, sugiriendo las f o r m a s _de'l levarlos a l a p rác t ica y 
otras., rnedidas,,. incluso, reuniones- de expertos, ;.qwe; puedan-

,cpntribBir¡ al-mejor-lqg.rp.-.de;los objétivos d-él SELA. * '' 
5. E laborar y ' s o m e t e r a consideración de los Estados 

Miembros el proyecto de temar.io/paratlas-re,uniones.del ' .Con-
seJOry.vprepíirai>.yv distr ibuir los documentos relacionados, con 
dicho temario! " ' 
� .6,; ;Eiabqrar ;los- proyectos^ de.- presupuesto � y d e , - p rogramas 

de t r a b a j ó p a r a sometérlos a la aprobación del' Consejó^ . 
7 . ' ' -Presentar a l a consideración de l ' -Conse jo- los estados 

financierósjdelVsEL-A..- ' - -. .-� . - . / -. 

8."��P.roirío,ver'."y-concertar; sa je to>& lá\ aprobación ' deb Gon--
sejo,'. arreglOsv p'arai la- réailiza.ción' da? estudios-; programase y-
pi-oyecto's->cón-. organismos^ e-' instituciones-: interna'cion.ales;. 
.especialmente, los1:"dfc carácter, ' regional-; , nacion'alés;- de-' íos-, 
Es tados . M i e m b r o s y; de- teivcsross países. ; 

Eor.maliza;!-' las.- convo.catorias;'de-- lásí.reuniones--. de- los 
"jórganos. del SELA.. ' ' - � . . 
, 10.. Recaudai ; las contr ibuciones dé ' los EstadósvMiembros, 
administra ' r el pa t r imonio y e jecu ta r el presupuesto del SÉ-
LA'i. :. " '/.. ,.' : . � ' - ' -
: .11. Elaborar . el; i n fo rme anua l -d'e>sus-:. actividades? pa®a¡» 
sorn'éterlo a la. consideración del Consejo én su reunión or-
dinar ia , y coordinar la presentación, de IOS informes* de ¡lós 
Comités , de Acción, en él período-mencionado,- sin perjuicio, 
de los informes directos que éstos presenten al Consejo. 

12. Selec'cióiiar' y ¿bntrát.ar-'-éÍ,p^rS3ñ,ál.t'écmico'--y. admin is -
trativo, ¡.de la¡ Secretar ía . . � 

j . . CA-PlTüiíG V-f 

\ Ratificación-y" vigencia-; 

ARTICULO. 32 

Ca'da-Estádó s igná ta r iq - rá t i f i ca rá el'C'ónVénió Consti tut ivo 
confOi-iné.1 a sus-réSpectívos~;"oldénamientos' légales1:. 

Los ; . ins t rumentas de ra t i f icación, séráíi déROsit'adoS a n t é ' 
el ' Gbbiern'o dé ,̂ V.enézuela^ el' cual ' comunicará ,lá"- fécha- d'é-
depósit'cra. los Gobiérrios dé lós 'Estádoyqué^io ' há^an-fi'i-ma'dó' 
y a los que , ,a . su caso,;.se hayan', adher id? . 

. , , ' . ' . . ' - ARTicULO-aa 
. -

 v
 ' - - - -

Él presente Convenio e n t r a r á - e n vigoiv para , los? países? que-
loi r a t i f i q u e n ; - c u a n d o ; la--.mayoría- absoluta , de . ios Estados 
signatarios; hayai efectuado.- el;, depósito» del i n s t rumen to ' de 
rat i f icación ;y ; ;para- losídemás-Estados^signatar ios^ai-part i r de-
la fecha- de depósito clel 'respectivo ins t rumento dé ratifica-T 
cióriv.en .'el;-.orden e n - q u e fue r en , depositados dichos i n s t i u - . 
méritos; 

�i. ^ -" - -
¡- _ '� ARTICULO 34.. 

Las . reformas , del, presenté: .Convenio que sean propues tas 
p'ór cualquier -Estadó'-Miémbrb;-.estaiá'ñ sujétá's' a ' la'- tepjeoÜa-. 
,cí$ít. dfeí' eófiíseió:-- ̂ t-ih'ófétméftóáno-.' 

l íás; refóTnras' éñt'i-.ará'n'- én- vi'gófv para-, iós" Estados1 qué1 lo 
j í iáyai r rá t i f icadó é-á'áTíd3&,t lás ' dos; fercéras" pá'ftés- dé*; Ios-
Estados Miembros-- líáyafi éfectUadó' él1 d'épó'sitó- dél- ifi'strvj--
iñ'én.ib '-6oríéSpiaA'diaíte-í 

¡ Ai r r icu i .o 35 . 

- Esté"-éorivéni'ó. régirá indef in idamente . Podrá ser den"un-; 

ciado'.; por -cavalquiera cle los Estados*-,Miembros,- mediante-
comunicación.', escr i ta al Gobierno de : Vénezúela.;.: el cuál.,la-, 
¡ t r a s m i t i r á s i n demora; a los deniási Estados.. Miembros.! 
Transcurr idos^noventa (90) días^a-partiir- de - l a - f écha en-quó;: 
el Gobierno-.de Venezuela recibá .ia notif icación, dé denúnoia i 
el presenté. Gonvenio, cesará en sus . ' e féc tosrespecto ciel-Ésta:-
!do denun'ciante.-

'. El; Estfidó'. Miembro:- cumplirá;-, cualesquiera'- obflgaeionQ? � a 
laa. que-ser hubiere compromet-ido. ante&-,clVlet i f icar sui rc f -
uro, rio� obst-'nnte� eL hec jv j ClC ii'Ufi Iqh iñi.-.nnií, .BÓnexti-cndan: 
durante- v,n-plftáO pSátcrior'. a- lar fecha ,en ¡ouer.se haga-'electivo,, 

�dicho refcir'o. ' ' ' . 

v " � ' � . CA-P-I®U'l;0;-VI. 

IDisposicinnes-generales. 

'. ' - ' ART1CUL0--3C- � � ' � � 

Los Estados Miembros del SELA s u f r a g a r á n los1 gastos-que-; 
origine su func ionamien to , para- lo cual el Consejo, al a p i o - ' 
bar el presupuesto anual , f i j a r á - l a s cuotas-de. los;;Miembros, 
de acuerdo con la fó rmula q.ue-sea convenida a l -efec to 

A R T I C U L O 37 ' 

' E l SELA, sus órganos, los fuñ'cionarios-- d e lar- Sec re ta r í a 
P e r m a n e n t e y los Represen tan tes -Gubernamenta le s , gozaTán 
én el terr i tor io de cada- uno de los' Es tados-Miembros ; dé" la 
capacidad juridica, p r i v i l e g i ó l e ; i nmunidades que sean' in-_ 
dispensadles pa ra el- e je rc ic io ioe sus-funciones? p 'ara ' lb cual 
se celebrarán los acuerdos correspondientes- 'con 'e l : Gobierno 
de Venezuela y los demás Es tados Miembros. ' , 

. - A R T I C U L O O S ' 

. * 

- Son idiomas oficiáles" del SEBA7 el español, eí- francés,- el 
inglés y el portugués. 

. . ÁRTTCÚIJO' 39' � ' ' ' 

El presente Convenio quedará' abierto � para» su-fi 'nná ' t p o r 
u n periodo de treinta» s'em'ánas : a--pa:rti'r--dél 17 d é - o c t u b r e 
de_ 1975. 

ARTFCÚLO'4'O ' - \ 

Ei'-presenté Convenio será-regis t radó éñ' la'> Sécretaríáí Gé- ' 
pera l d e - l a s Naciones Úri idas 'por 1 1 med io -de l Gobierno-dé ' ; 
jVén'ezú'éla! � � . . � . - . ' 

I E n fe dé ló cuál,1 los Préhipó't'erici'ariós'1 que suscriben, h a -
biendo, depositado sus plenos, poderes, ha l lados en buena y 
déb'idá fo rma , f i r m a n . él" presente Convenio-Const i tut ivo en 
nombre .de sus respectivos-Gobiernos. . 

Hec-lio. en . lai ciudad- de , P a n a m á , a los diecisiete, días de l 
m e s - d é oc tu .bre .de .mi l novecientos setentas,y cinco,- en . u n 
original - en- los í id iomas; español, f rancés; . inglés--y. portugués; , 
"siendo � dichos - textos1! 'igualmente, válidos-. 

. El Gobierno.' dé/ Vé-nezueláv será- depositario- deb presente:. / 
Convenio: Cbn'stitutivo"1 y- enviará1, copifis 3 debidamente.- a u t e n -
t icadas del mismo a. los Gobiernos de los -^emás países sig^ 
na ta r ios y adherentes : . ' " . , ' 

Por" Arg«tttina.: (Edo.;) ilegible.1. 
Por.' BárbaclOs:: (Pdo.ij iíegible.1 � . 
Por Solivia: (Fdo.) ilegible. . . 

! Por:-Brasil : ' (Fdo:.-)1 ilegible." 
Por Colombia: (Fdo.) ilegible.-. 

., ' Por Costa Rica: (Fdo:) ilegible. -
Por Cuba : (Fdo.) ilegibles 
Bo'i-Gh'ilfe: � (Ed:ó.-) ' ilégiblé. � 

! Por Ecuador : (Fdo.) ilegible. '. � 
BóT/ÉU;.Salvaapr:-.. ('Fdo:-) ilegible;- . - ,� 

; Po'rr GV-cñaaaii (Edo'.'-) � ilegible. 
1 Por Honduras : (Fdo.) ilegible. 

Por Guatemala-í- (Edcr.-v ilégiblé. � � . 
, Bor,;Guyan;a--:¡ (Edo.) ilegible. 
- Por Haití:" (Fdo.)' ilegible. . . ' 

p.or:. Méjico':.- (F'dó.) ileg.ible.i *� � 
Por J a m a i c a : (Fdo.) ' i legible . 

'- Eon Párag.iray,:,: (Edo:) ilegible. 
� Por Nicaragua : (Fdo.) ilegible. 

Eor- Répíiblica.- Dominicana: (Fdo.) ilegible. 
Por Panamá: (Fdo.) ilegible. 

' Poc-Trinidad y Tobago: (Fdo.) ilegible. 
! Por r e r ú : (Fdo.) ilegible. 
; Por 'Uruguay: (Fdo.) ilegible. . 

Por ' Veriezáelá'-:' (Edó:) ilegible. 

' * � , . RESOLUCION.' . 

; Los Ministros de los- países de América L a t i n a con ocasión 
de. su encuent ro en lar c iudad: de: Pánamáí dél 15*- ab 1-7 de 
octubre , de*. 19757 . - : * 

' / COÑSI DKIÍA-NDO: 

, � Qué e l -Convenio-Const i tu t ivo, del-'SELA- f ü e - a d o p t a d o - p o r 
lá. Reúnióh Ministerial ' ' dé los países, látinoámei-icanos, e n 
P a n a m á , el 17 de octubre de 1975; 

Que es deseable que/mient ras ' -ent re ' -en vigor el Convenio 
Const i tut ivo del . SELA, med ian t e el procedimiento de r a t i -
f icación adoptad'ó'' en- ^élt^^bhvéKioí.lí^mé'oattiSiíiiibs ope-
í-acionales previstos en el- sisfcéin'a'' funcionen sin demora , a 
f in de adelantar , ácció'n'és1-; dé" có'opéTaéióñ-i y-;'oóh'sulta con-
forme ai espír i tu ' y--a' ló's � lín'éStoTieñt'Os d'é'll convenio, 

- ' . - TiBgüioriviíNr-. s 

i 
' 1. Const i tuirse de inmedia to en u n ' Conísejó'. ITatinoámeri^-
cano, con él objetivo "de ;adoptan l a s /med idas que. p e r m i t a n -
realizár los propósitos enunciados por esta- reunión de Mf-
riisti-ós,'. dénti-ó'' dfel éspi r i tú ' que ' áriímtf- el- CÓn'vénío-.'é'ón'sti-
tufi'vb'1 d:éf! SEIi-A5. 

2; .Proceder.' a;-convocar célébrar». lás r.éimiónés. qué se" 
» corisideiéri rietes'arias-a* ios , f ines ail'térióres. 

3v .Establecen- una-- S,ecretaría¡i-que¡- se- én cargue', de: ejecutar;. 
las?decisiones del- Gónse'jo,' La t inoamer icano ,en . ¡ sus- aspectos-
técnico-administrat ivos^.eni . tar i to-entrai eoavigor el- Convenio-
Const i tut ivo del SELA, y de sugísrir- -fórmulas- para ; alcanzar- � 
loss ¿bje t ivas í -expiesados: yv adoptados- poi> ¡a.- reunión.- d e 
Pár iamá en el refer ido Convénio. 

c 

� ' , A RTTC;UI.!0 ;22 : - � .. � " 

Elv financiaínient0íde/lóS!.C0mités>de/Acción . ' 'estaráiaícárgoí 
; los Estados Miembros que par t ic ipen en ellos. 

- A R T I C U L O 23 V 

C a d a .Comité de Acción:, establecerá! su p rop ia . secretar ía , 
�Ja cual, en la med ida de lo posible, se rá . e je rc ida por u n f u n -
ci'on'Sri'o:- de-� lá ' Sec.retaría'i Eéiinanentfe,*-. con'- el) f in ' dé-- apoyar 
súSTta-reasxy: contribuir.�a'-ilái-.co'or.din'aciórii de?Iós Cfomités-;de-
AcCiónV " � ; . . . ' ' . ' 
-�Los- Gómités - de~ A'cción--d.ebérán'vmaíntériér,'1 eriy todó&- los1 

casos, i n f o r m ' a d á ' a ' i á SécrefiáíiáiPérmánerit 'é.-spbré'lós' avañ'í-
ces-y-'resultad'os^aé-sus-íráb'a-jós. ' � ; , "" ' 

. ' . ' - . - . � : ' AI{tícui:ÍO>24--'� � � - . . - - ' . ' 

". El cumpl imiento de los objeítivós- reláti-vos-a' lá-coop'éra'ción. 
í ' régfónst, ' , a.' través- dé-'loá' é b r a i t ^ deí Abctóñ> áófo.'-séfá óbli-

/ . gá ' tbrió 'pa'rá1 los1^^Estadó's^Mi'émBros-iqúé'^par.tiéipéh' éñ éllos'.-

- �" ' '� " A 'RTÍCULO 25 , ' ' . . . 

-Las^ áctivíd'ádés-dév los Gómit'és-'dé Acción déberi 'a jústá-íse 
a¡ló's ób'jétivós' genérales-'dél1 SEE'Av no» deberán tener-- éféfetosí 
disérimin'átbrió's, rii creái-' sitüácibri'és-.-dévcori-flicto;. en- per--
juicio de otros Es tados Miembros del SELA, r 

fi 

f 

' - A R T I C U L O 26"'I - � " . 

� Los Comités de Acción e ieváfáñ: a!, considei'ación- del Con-
se jo Lat inoamer icano, un i n fo rme anua l , de ..sus,» actividades.. 

. Los--EstadasvMiembrps>podrán solicitar/ cuando-,.así - lo.-re-
Quiéran,', irifprmación-. a-3lá¡ Secre tar ía P~ermané.nte: sobre ' la 
márchá- .de ' los i Comités - d e : Acción! v 

' - � ' - " . ; - -' 

C.--Dfe-. la^ Secretai-my P e r m a n e n t e : . -

A R T Í C U L O , 27 " * 

. , La.Seei-étai íS ' .Permanénte es. él órgano técn ico-ádmin is t ra -
� tivo'rdeí SELA*.}1 t end rá sú sede en la. ciudad. de. Caracas*;, Re j ' 
públ ica dé Venezuela-, . . : � ' . 

A R T I C U L O ' 2 8 - ' 

La-Secretar ía . Pe rmanen te , será dirigida..por.un-.Secretarip: 
. Pe r iñanen t e r de quien dependerá el .personal_té,cnicpjy.fadmi;-. 

- l is trat ivo necesario p a r a el desempeño de las funciones de 
' "^re tar ía* Pe rmanen te . 
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4. Aceptar y agradecer al Gobierno de Venezuela-, su .ofre-
cimiento de contr ibuir especia lmente al � f inanc iamien to de 
la Secretar ía , y a - l o s otros Es tados l a t inoamer icanos las 
contribuciones voluntar ias - que. pud ie ran hacer con el mis-
m o .objeto. . . . 

5. Encomendar- al Consejo La t inoamer icano - que en su 
p r imera reunión el i ja a un ' Secretario, quien con t a r á con la 
cooperación técnica que le ofrezcan los países l a t inoamer i -
canos. 

6. Expresar la conveniencia desque el Convenio Const i tu- , 
tivo del SELA, sea ra t i f icado en-el más breve plazo posible, 
de-.conformidad con los procedimientos const i tucionales co-
rrespondientes. � . . '/." . ' ' 

- - � * 

Por Argentina: . . (Fdo.) ilegible. , 
Por Barbados : (Fdo.) ilegible. 
Por Bolivia*: (Fdo'.) ilegible. 
Por Brasi l : (Fdo.) ilegible. , 
Por Costa Rica: (Fdo.) ilegible. 
Por Colombia: (Fdo.) . ilegible. . -_-.��-
Por Cuba : (Fdo.) ilegible." -. . . 
Por Chile: (Fdo.) ilegible., . - �' . 

' Por Ecuador : ' CFdO.) -ilegible.' ' "' 
Por El Salvador: (Fdó.) ilegible. -

- Por Honduras (Fdó.) "ilegible! 
P o r - G u a t e m a l a : (Fdo.) ilegible. . . . 
Por Grenada';, (Fdo.) ilegible. 
Por Guyana : (Fdo.) ilegible." - ' - , . ' � 
Por Hai t í : ""(Fdó.) ilegible. . � 
Por México:. (Fdo.) .ilegible; ' . � ' 1 " �. 
Por J a m a i c a : (Fdo.) ilegible. 
Por P a r a g u a y : (Fdo.) ilegible. 
Por Nica ragua : (Fdo.) ilegible. , 
Por Repúbl ica Domin icana : (Fdo.) ilegible. 
Por P a n a m á : (Fdo.) ilegible. 
Por Tr in idad Tobago: (Fdo.) ilegible. 
Por P e r ú : (Fdó.) ilegible; . 
Por Uruguay : (Fdo.) ilegible. 
Por Venezuela: (Fdo:) i legibler 

�- R a m a Ejecutiva- del Poder "Público. Presidencia de , la Re -
pública; Bogotá, D. E„ enero de 1976.. 

Aprobado. Sométase a la- consideración del-- honorable 
Congreso Nacional p a r a los efectos constitucionales." .-

. -- , A L F O N S O L O P ^ Z M I C H E L S E N 

El Ministro de Relaciones^Exteriores,C. ' � ' -" 
Indalecio Liévano Aguirre. 

Es fiel copia del texto original del Convenio de P a n a m á , 
Const i tut ivo del Sis tema Económico Lat inoamer icano, (SE--
LA); que' .reposa en lós archivos dé la División de Asuntos 
Jur ídicos del Ministerio dé Relaciones Exteriores. . �". 

Humberto Ruiz Várela, J e f e de División de Asuntos J u r í -
dicos. , 

Bogotá, D. E .v julio 19 de 1978». 

Artículo 2? Es ta Ley e n t r a r á en vigencia de con fo rmidad 
con lo dispuesto por lá- Ley 7°> del 30 de noviembre de 1944. 

; Dada en Bogotá, D. E., á los doce días, del mes de diciem-
bre de mil novec ien tos ' s e t en t a y . ocho." » '. ' 

El P res iden te -de l honorab le Señado, .. » � - " . 
, G U I L L E R M O PLAZAS ALCID 

El Pres iden te de i a honorab le C á m a r a de Represen tan tés , 
� �� ' x - ' J O R G E M A R I O EASTMAN 

El Secretar io Genera l -del honorable Senado, 
. " . Amaury Guerrero. 

� ' - " ' � - � ' .i � . -

El Secretar io Gfeneral de .la honorab le C á m a r a de_.Repre-, 
sen tan tes , ^ ¿ " ' , .< . Jairo l lorera Lizcano. 

Repúb l i ca ' de Colombia. Gobierno Nacional . Bogotá, D. E„ 
5 de marzo de 1979. , . 

I ' Hecho el estudio del expediente, se observa que la do-
cumentac ión éstá completa (art ículos 364 y 366 del ,Código 
Sus tan t ivo del T r a b a j o ) , : q u e la elección de J u n t a Direct iva 
provisional se hizo de acuerdo al procedimiento establecido 
en .el art ículo 391 del ci tado Código, que los es ta tu tos de 
la mencionada- Organización n o son, contrar ios a la- Const i-
tución -Nacional,- leyes de la f tepública, n i buenas costum- ' 
br'es del país. * 

El "Jefe de la División de Relaciones Colectivas de T raba jo , 
en proveído de noviembre dieciséis ,(16) de. 1978, emitió con^-
cepto favorable al reconocimiento de personería jurídica. 

En mér i to .de lo expuesto, el Minis t ro de- T r a b a j o y S'egTH 
ridad1 Social, 

K E S U E L V E : " - � 

Artículo primero. Reconocer personer ía jurídica á la Or -
ganizac ión 'S indica l de Pr imer Grado y Gremia l denominar 
da Sindicato de Vendedores Ambulan tes y Estacionarios de 
Valledupar, con domicilio en la misma ciudad, D e p a r t a m e n -
to del Cesar. ' 

Art ículo segundo. Apruébanse los es ta tu tos de la mencio-
n a d a Organización Sindical, que fueron adop t ados ' e i r Asam-
blea Genera l -Constitutiva real izada el .28 de sept iembre de 
1978. v '. ' . .; .- ' " ' , . 

Artículo tercero. Ordena r a la División de Relaciones Co-
lectivas de T raba jo , la anotación e inscripción correspon-
diente en el Registro S ind ica l -de la J u n t a Directiva provi-
sional del- expresado Sindicato, y, del Pres idente actual , señor 
Hugo .Arroyo, quien t iene la representación legal de la-
re fe r ida Organización Sindical , conforme a sus estatutos . 
' Art iculo cuar to . Esta" Resolución debe publicarse � por u n a 

sola vez en el Diar io Oficial, y s u r t i r á sus - efectos legales, 
quince (15)' d ías después de su publicación. - . - ' � . 

�Pa rág ra fo . Cumplido el requisi to dé su publicación orde-
n a d a en es t é artículo, el S ind ica to deberá enviar a la Di-
visión de Relaciones Colectivas d e . T r a b a j o , -un e jemplar del 
correspondiente 'Diario Oficial, p a r a agregar lo-al expediente. 
" Articulo quinto. Notif íqúese esta Resolución, observando al 
efecto, lo previsto en los artículos 10 y 11 del Decre to legis-
lat ivo 2733 de 1959. — . ' - . . 

Notifíqúese;. pufilíqúese y cúmplase . , . 
" D a d a en Bogotá, D. E., á 27. de noviembre de 1978. 

� El Minis t ró de T r a b a j o y Segur idad Socia l , -encargado, 
Lilis Roberto García Díaz Granados. 

Publíquese y, ejecútese. 
�MJI.IO C E S A R T U R B A Y A T A L A 

- El Minis t ro de Relaciones .'Exteriores,., \ - �..'" � ' 
� ' ' - Diego Uribe'Vargas. 

El Minis tro de Desarrol lo Ecpnómico, � . 
� . . . . � Gilberto .Echeverri Mejía. 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

, _ R e s o l u c i o n e s , � 

RESOLUCION NUMERO 05233 DE 1978 
.. : ", .' (�noviembre'27) � ' � ' � � � . - ' 

por. la 'cual se reconoce personería jurídica 
- a una' Organización Sindical . ' 

El Minis tro de, T r a b a j ó y Segur idad-Socia l , en usó de - l a 
a t r ibución que le confiere el -artículo 366 del Código S u s t a n -
tivo del. T r a b a j o , y .i � 

� C O N S I D E R A N D O : " - " ' � 

U n grupo de t r a b a j a d o r e s no menor de veinte (20), dedi-
cados a la ven ta a m b u l a n t e y .estacionaria en el. Municipio 
de Val ledupar , med ian t e escrito Registro 0681, solicitan a 
este Minister io reconocimiento de pérsonei'ía jur ídica pa ra 
la Organización de carác te r gremial d e n o m i n a d a : "Sindi-
ca to de .Vendedores Ambulan tes y Estacionar ios de Valle-
dupar" , con domic i l io ' en e s t a . m i s m a ciudad y cuya Asam-
blea Genera l Consult iva se . celebró allí el día 28" de sep-
t iembre del año que avanza'. � ' 

P a r a los efectos legales del expediente los interesados ad -
j u n t a r o n documentac ión . 

El Secre tar io "General, encargado, 
Carlos E. Jácome I. 

División D e p a r t a m e n t a l de T r a b a j o y Segur idad Social del 
Cesar. �' -' �� . � � � ' 

Val ledupar , .enero 8 de 1979. 
E n a tención a lo - contemplado en la Resolución número 

05238 de noviembre 27. "de 1978, notif ico personalmente , lá 
providencia al pres idente del sindicato, señor Francisco M a r -
t ínez,"quien se ident if icó con la cédula de c iudadanía n ú -
mero 12588531 expedida en P la to (Magdalena) , cop ia .de la 
cual se le en t rega y documentac ión a d j u n t a . 

La Secre tar ia , Di lma Pumare jo . El notif icado, Francisco 
Martínez M. � . . � 
, . Hay u n sello. . ' - . - . * — , 

Recibo 099384 de la Adminis t ración de Hacienda Nacional . 
Val ledupar . $ 400.00 1-79.- ' 
: . - i � - - . 00292 

'Hay sello. � . - - . - � 

RESOLUCION NUMERO 0053 DE 1979 
. . , ( febrero 7)', . . 

por la cual se reglamenta una asamblea general � _ 
de delegados. 

El Super in t enden te Nacional de Cooperativas, en uso de 
¿sus. .a tr ibuciones legales, y , ' 

' " C O N S I D E R A N D O : � 

Que por Resolución n ú m e r o 00239 del 23 de junio de 1966 
expedida por la Super in tendencia Nacional' <ie Cooperativas 
se; le reconoció personería jur ídica a la Cooperativa de Maes- ' 
.tros y Empleados de la Secre ta r ia de Educación del Tol ima 
Limitada, : con domicilio en -Ibagué, Depar tamento- -del To -
l ima, Repúbl ica dé Colombia; . ' : 

Que la Cooperat iva en sesión del Consejó de Adminis t ra -
ción del 4 de eneró de 1979 según consta en el Acta número 
237 de la mi sma fecha "acordó celebrar la asamblea ordi-
n a r i a del presente a ñ o , por el s is tema d e : delegados, por 
cuan to el número- de socios asc.iede' a 2.601; 

Qué e l / a r t i cu lo 43 del Decreto-léy 1598 de 1963, prevé la 
sust i tución de la asamblea general- ord inar ia de socios por 
u n a de de legados-cuando el número de los -mismos exceda 
de 300; : ' ' - ' ' . 
! Que esta Super in tendenc ia por considerar jus t i f icado el 
motivo accede a la petición, 

- . .* - -1-
K E S U E L V E : � � ' 

.Art ículo primero. P a r a el '.año- de 1979, autorízase a la 
Cooperativa de Maes t ros . y Empleados de la Secre ta r ía de 
Educación del Tó l imá L imi tada , con domi6ilio en Ibagué, 
D e p a r t a m e n t o del Tolima, la . sus t i tuc ión de la asamblea 
general o rd inar ia de socios' por una* de delegados. 

�Artículo segundo. Los socios hábiles elegirán u n total de 
136 delegados principales considerados en 36 zonas electo 
rales, así : 

Zonas . . ' Socios 

I b a g u é . - Casa del Maes t ro 1 . ' . . . 479 
Ibagué - J o r d á n . . . . . . . . . .- . . . 260 
Ibagué - Narciso V i ñ a - ' . : . 216 
Armero - Ambalerría - Lérida . . . '. 73"-
Honda: . / . . , . . . ; 47 
Mar iqu i ta I .""? 31 
Venadil lo .' - 50 

Delegados 

22 

10 
8 

5 
3-
2 

. 3. 

Zonas ; . � Socios Dclctrndo* 

Chapar ra l . . . ; 62 . 
F landes : . . . . 16 
Melga r - - y Cá rmen de Apicalá . . . ." 26 
Cunday '- Villarrica - Icononzo 39 -
Pur i f icación - P r a d o . . . . . . ' . . . . . . 87 
Palocabildó - F a l á n . . . . ' . ! . . . . 18 
S a l d a n a '.; . . . 40 
O r t e g a : . . ' ! . .". '. ' . .-: . . ' . '. . 54 
Caijámarca . : 73 
Na t aga ima ' ' ' 65 "' 
Coyaima . . . _ 21 
Ataco - P l a n a d a s - San t i ago Pérez 
Espinal « 140 
Chicoral - Coell.o. . . . . . .... . - . . . . . . . . . ' � : . . 51 
Rovira -. . ' . . . . -> . . . ¿ . . " . . . . L . . . : . 64 � 
F resno \ 63 
Líbano" :;.".. .-.'. .- . . . -72 
Al varado - P iedras . . : - . . . . : . . . . . : . 35 
Anzoátegui . . . . . . . ' . . ; 43 
Alpu ja r r a - Dolores ..-. . . . . ' : ..-.' 29 
G u a m o . . . . . . . . . . . . . '119 
Vil lahermosa . .-..- . . 20 
S a n t a Isabel . . . . . . . . " . : . . " -28 
Valle del s a n J u a n " - . . . 21 
Suárez . . . . . . . . . . ; . . ".},, 15 
S'an Luis . . . ..- 45 I 
San Antonio .- R'oncesvalles - P layar r i ca . . . 63 
Herveo . . . . . . . . . . . . . 35 
Casabianca . . . . . . 3 0 - -

'4 
3 
1 
3 
5 
1 
3 
3 
5 

- i 
.1 
3 
6 

3 
4 
4 
5 
3 
3 
1. 

' � - - 2.601 - 136 ; 

Pa rág ra fo . Lá cooperativa, elegirá los suplentes qué estime 
necesarios y proveerá el mecanismo conveniente a f in dé 
que^ éstos as is tan a la asamblea si los delegados principales 
no concurren a la misma. 

Artículo tercero. ÍDos delegados que se e l i jan en v i r t ud .de 
la presente Resolución - pe rde rán tal carác ter u n a vez que 
se haya efectuando la elección de quienes h a b r á n de suce-
derlos efi la asamblea general de 1980. 

.Artículo cuar to . El s i s t ema 'que ' se adop ta r á p a r a la elec-
ción de los delegados es. previsto en la Resolución número 
0772 .del 20 de diciembre de 1977, or ig inar ia de esta Supe r in -
tendencia.-, . 

Parágrafo.- .Con las ac tas de escrutinios deberán remi t i r 
lá . l ista de socios 'hábi les al momento de la convocatoria i n -
dicando én las mismas la f echa de afi l iación y el valor de 
lós aportes. � . ' 

Artículo quinto. Contra la presente, providencia proceden 
los recursos de reposición y apelación, en los té rminós esta-
blecidos en el Decreto 2733 de 1959, "procediendo la- 'apela-
ción an te el Ministerio de T r a b a j o y Segur idad Social. 

Comuniqúese, notif íqúese y cúmplase. 
D a d a en Bogotá, D. E., a 7 de febrero de 1979. 

El Super in t enden te Nacional de Cooperativas, 
J o r g e Ladrón de Guevara" S. 

El Secretar io Genera l , 
' ' Eliécer Moscote Barros. 

Hay seilos. 
' . ' ^ ' . . - � � ' 00325 

RESOLUCION NUMERO 0054 DE 1979 
( febrero 7) 

por la cuál sé reglamenta una asamblea general de delegados. 

El Super in t enden te Nacional de Cooperativas, en uso d&~-
sús a t r ibuciones legales, y . . 

- C O N S I D E R A N D O : ' - -

Que por Resoluc ión-número 1543 del 5 de octubre de 1960, 
expedida por el Ministerio de T raba jo , se le réconoció perso-
nería jur íd ica a la Cooperativa de T r a b a j a d o r e s de Compañía 
Ericsson L imi tada con domicilio en Bóogtá, D. E., D e p a r t a -
men to de Cund inamarca , República de Colombia; - ' 

Que por resolución número 1479 del 31 de julio de-1970, ex-
pedida por la Supe r in t endenc ia Nacional de Cooperat ivas se 
aprobó la r e fo rma es ta tu ta r ia con la cual d i cha asociación 
cambió la razón social por Coopera t iva de T raba j ado re s dé 
Ericsson de-Colombia .Limitada; . ' * 

Q u e n a Cooperat iva en sesión del Consepo de Administra^ 
ción, el 17 de enero dé 1979 según ' cons ta en el Acta número 
1016 de la misma fecha acordó celebrar la asamblea "ordina-
ria. del presente año por el s is tema de delegados, -por cuanto 
que e l . n ú m e r o de socios asciende a 574; ' 

Que el art ículo 43 del Decreto-ley 1598 de 1963, prevé la 
sust i tución de ,1a asamblea- general ordinar ia de socios por-
u ñ a de delegados c u a n d o el número de los mismos éxcede 
de' 300. , ; � 

Que esta Super in tendenc ia considera^ just i f icado ' el motivo 
p a r a accedef a la petición, - . � 

- � R E S U E L V E : , l ' 

Articulo -primero.'. P a r a el año de 1979, autorízase a la 
Cooperat iva de T r a b a j a d o r e s dé. Ericsson-d'e Colombia Limi-
tada , con domicilio én Bogotá, .Depa r t amen to de Cundina-
marca', lá sust i tución de la asamblea general ordinaria de 
socios por una de: delegados. 

, Art ículo segundo. Lós. socios hábi les elegirán un total da 
34 delegados principales considerados en 1, zonas electorales 
asi : ' ' . - ~ ' 

Zonas ' , ' � I 1 Socios 

Bogotá � . . . . . . _ . - . ; . ' . . . . " ' 517 
Medellín . . . - . - ".. . . . ; . . . . . . 43 
Barránqu i l l a '.. . . ' .3 
Cali .-, � . . ;� 5 
C a r t a g e n a . . .� ' ..i. . . . - 1 
Bucaramang;a . . . � „ , . . . . . . . - 2 
Manizales . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-. 3 

574 

Delegados 

'25 
.4 
1 
1 
1 

- 1 
1 

/ 


